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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ 
16 de noviembre de 2017

VISTO: El expediente N° 155692/17 donde 
obran las actuaciones referidas al llamado a 
Licitación Pública N° 03/17 para la 
REHABILITACION Y PROTECCION DE AV. 
COSTANERA AL LAGO SAN ROQUE EN 
VILLA CARLOS PAZ (entre calle Artigas y 
Plazoleta Raúl Alfonsín, y 

CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo 
el acto de apertura cuyas actuaciones se 
encuentran labradas en el acta N° 156/17 del 
protocolo de Oficialía Mayor que corre 
glosada a fs. 338 del citado expediente, 
oportunidad en la que se presentaron dos 
oferentes: las firmas COVICOR S.A y 
VIMECO S.A.-

Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, esta mediante Dictamen 103/2017 
de Asesoría Letrada A foja 240, manifiesta 
que los oferentes han cumplido en su 
presentación con las formalidades exigidas 
por el art. 12° del pliego de bases y 
condiciones, salvo en lo relativo a la nómina 
de equipos de la empresa CAVICOR S.A 
“...Dicha omisión a criterio de este órgano 
auxiliar no reviste de carácter de insalvable or 
lo que, salvo mejor criterio de la Comisión de 
Adjudicaciones, podrá invitarse al oferente 
que lo subsane. En conclusión, esta Asesoría 
entiende que con las observaciones 
apuntadas, se cumplieron con los recaudos 
formales para proseguir con el curso de estas 
actuaciones.”.-

Que la Comisión de Adjudicación, a fs. 249 
expresa que el análisis de las ofertas, la de 
CAVICOR S.A “supera en un 57,08% el 
Presupuesto Oficial. Cabe aclarar que dicho 
presupuesto oficial se estableció en el mes de 
enero del 2016, a la fecha de apertura de las 
ofertas septiembre de 2017 se entiende que 
el mismo ha sido afectado por la inflación, y a 
modo de ejemplo solo mencionaremos que el 
Índice Oficial de la Construcción de la 
Dirección de Estadística y Censos de la 

Provincia, para los indicadores de Nivel 
General, este aumento un 50.64% y los 
materiales un 69.54%”, por lo que sugiere 
ajudicar a la empresa CAVICOR S.A por 
resultar su propuesta oferente a fs. 176.-

Que el gasto que demande el cumplimiento 
de los dispuesto en el presente será atendido 
por la partida 31.01.100.2.60.635 del 
Presupuesto General de los Gastos en 
vigencia.-

Que este Departamento Ejecutivo presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o s  m a n i f e s t a d o  
precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, 
en uso de sus atribuciones 

DECRETA

ARTICULO 1°.- APROBAR todo lo actuado 
en el Expediente Nro. 155692/17, relativo al 
llamado a Licitación Pública N° 03/17 para la 
RAHABILITACIÓN Y PROTECCIÓN DE AV. 
COSTANERA AL LAGO SAN ROQUE EN 
VILLA CARLOS PAZ (Entre calle Artigas y 
Plazoleta Raúl Alfonsín); en un todo de 
acuerdo a los considerando del presente.-

ARTICULO 2°.-  ADJUDICAR la Licitación, 
descripta en el artículo precedente a la 
Empresa CAVICOR S.A, por la suma de 
Pesos: Catorce millones setecientos 
veinticuatro mil seiscientos sesenta y cuatro 
con sesenta y seis centavos (14.724.664,66), 
conforme a su propuesta obrante a foja 176, 
en un todo de acuerdo a los considerandos 
del presente.-

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el 
cumplimiento de los dispuesto en el presente, 
será atendido conforme a los ingresos con la 
partida 37.01.100.2.60.635 del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia.-
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ARTICULO 4°.- Por Dirección de Obras 
Públicas se notificará a la firma adjudicataria, 
a los fines de la suscripción del contrato 
correspondiente, previa visación de Asesoría 
Letradas.-
 
ARTICULO 5°.- Previo cumplimiento de los 
dispuesto en el presente, dese intervención al 
Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de la Ley. Protocolícese, 
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 667/B/2017 

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
03 de enero de 2018 

VISTO: El Decreto Nº 777/DE/2017 mediante 
el cual se conforman las Comisiones y fija 
fecha para el otorgamiento de los “Premios 
Carlos”; y

CONSIDERANDO: Que en el Artículo 1º, al 
integrarse la Comisión Ejecutiva, se omitió en 
forma involuntaria el nombre de una de las 
destacadas figuras que evaluará los 
espectáculos teatrales de la presente 
temporada.- 

Que corresponde en consecuencia, 
incorporar a la Sra. María Verónica Liberti en 
el Decreto referido.-

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, 
en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

ARTICULO 1°.- INCORPORAR en el Artículo 
1º del Decreto Nº 777/17, como integrante de 
la Comisión Ejecutiva para el otorgamiento 
de los “Premios Carlos” del año 2018 a:

“MARÍA VERÓNICA LIBERTI- Diseñadora- 
Productora De Moda- DNI 28273409”.-

A R T I C U L O  2 ° . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO  N° 001/DE/2018

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
04 de enero de 2018

VISTO: El expediente Nº 160870/17,  
presentado por el Sr. Eduardo Dante Díaz, en 
su carácter de Apoderado de la Federación 
Cordobesa de Caza y Pesca, mediante el 
cual solicita autorización para el uso de 
espacio público durante el día 07 de enero 
próximo; y

CONSIDERANDO: Que en la fecha 
solicitada se desarrollará un evento, 
denominado “FECAPES NACIONAL (variada 
de costa con devolución a la pieza mayor)” en 
la Costanera del Lago San Roque.-

Que la Secretaría de Turismo y Deporte 
solicita se autorice lo solicitado y se Declare 
de Interés Municipal debido a que se 
concentrará a través de dicha actividad a 
vecinos y turistas que nos visitan.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza Nº 5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-
                                        
Por ello:

 EL INTENDENTE MUNICIPAL, 
en uso de sus atribuciones

DECRETA 
                

ARTICULO 1°.- DECLARAR DE INTERÉS 
MUNICIPAL al evento denominado 
“FECAPES NACIONAL (variada de costa 
con devolución a la pieza mayor)”, que se 
llevará a cabo el día 07 de enero próximo en 
nuestra Ciudad.- 
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ARTICULO 2°. -  AUTORIZAR  a  la  
Federación Cordobesa de Caza y Pesca, a la 
ocupación de la Costanera Peatonal, entre 
las calles Esparta y Gob. Roca,  para la 
realización de un evento denominado 
“FECAPES NACIONAL (variada de costa con 
devolución a la pieza mayor)”, el día 07 de 
enero de 2018 de 09:00 hs a 14:30 hs, en un 
todo de acuerdo a los considerandos del 
presente.-

ARTICULO 3°.- La Dirección de Seguridad 
queda facultada para realizar cortes de 
calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las 
modificaciones que resulten necesarias a fin 
de facilitar el tránsito vehicular durante el día 
07 de enero de 2018.-

ARTICULO 4°.- La Federación Cordobesa de 
Caza y Pesca deberá cumplimentar,   antes 
de la realización del evento,  con el pago de 
seguro de responsabilidad civil y servicio de 
emergencia con ambulancia afectado en la 
zona donde se desarrolle la actividad.- 

ARTICULO 5°.- : La Secretaría de Turismo y 
Deporte, la Dirección de Seguridad, la 
Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-

A R T I C U L O  6 ° . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO Nº 005/DE/2018
                                      

 CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ
05 de enero de 2018 

VISTO:  La real ización del  Desf i le 
“”VERNUCCI 2018 // MODA CARLOS PAZ 
que se llevará a cabo el Lunes 22 de Enero 
del corriente año, en los Jardines 
Municipales; y

CONSIDERANDO: Que los organizadores 
del mencionado evento, Publivernu S.R.L., 
nuevamente eligen nuestra Ciudad a los fines 
de la realización del prestigioso desfile, 
generando una alternativa de atracción de 
alto nivel para turistas  y vecinos.-

Que med ian te  d i ve rsas  acc iones  
promocionales se dará difusión al evento 
ca rac te r i zado  por  su  je ra rqu ía  y  
convocatoria, siendo además de entrada libre 
y gratuita.-

Que  este Depar tamento Ejecut ivo 
atendiendo a lo expresado considera 
pertinente declarar de Interés Municipal la 
realización del Desfile mencionado.-
        
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL, 
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTICULO 1.- DECLARAR de Interés 
Municipal  el Desfile “VERNUCCI 2018 // 
MODA CARLOS PAZ” que se llevará a cabo 
el Lunes 22 de Enero de 2018 en los Jardines 
Municipales de nuestra ciudad, en un todo de 
acuerdo a los considerandos del presente.-

ARTICULO 2.- La Dirección de Secretaría 
Privada, Prensa y Protocolo tomará 
conocimiento de lo dispuesto en el presente 
Decreto a los fines que hubiere lugar.-

ARTICULO 3.- Protocolícese, Comuníquese, 
Publíquese y Archívese.- 

DECRETO Nº 007/DE/ 2018

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
09 de enero de 2018

VISTO: La Ordenanza Nº 6310; y 
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CONSIDERANDO: Que el Departamento 
Ejecutivo debe fijar las fechas de los 
vencimientos de las distintas Contribuciones, 
a los efectos de permitir el correcto 
cumplimiento de las obligaciones tributarias 
por parte de los contr ibuyentes y 
responsables.-

Que atento a ello, se hace necesario dictar el 
acto administrativo correspondiente.-

Por ello:

 EL INTENDENTE MUNICIPAL, 
en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

ARTICULO 1°.- FIJAR para el pago de la 
Contribución que incide sobre los  Inmuebles 
Tasa Municipal por Servicios a la Propiedad, 
las siguientes fechas de vencimiento: 

Pago contado anual 
09 de febrero de 2018.- 

Pago en Cuota Primer Vto Segundo Vto 

1° Cuota:            09/02/18         16/02/18    
2° Cuota             26/02/18          06/03/18
3° Cuota             16/03/18          26/03/18  
4° Cuota             10/04/18          20/04/18
5° Cuota             10/05/18          21/05/18
6° Cuota              11/06/18         21/06/18
7° Cuota             10/07/18          20/07/18
8° Cuota              10/08/18         21/08/18 
9° Cuota             10/09/18          20/09/18
10° Cuota            10/10/18         22/10718 
11° Cuota            12/11/18          22/11/18
12° Cuota            10/12/18         20/12/18

ARTÍCULO 2º.- FIJAR para el pago de la 
Contr ibución que incide sobre los 
Cementerios el siguiente vencimiento: 

Pago Contado Anual

29 de junio de 2018.- (Primer Vencimiento)

20 de julio de 2018.- (Segundo Vencimiento)

ARTÍCULO 3º.- FIJAR para el pago de la 
Contribución que incide sobre la Actividad 
Comercial Industrial y de Servicios los días 15 
del mes siguiente al período o día hábil 
posterior de cada mes, correspondiente al 
siguiente cronograma de vencimiento para 
Declaraciones Juradas.-

Período 01/1               15 de febrero de 2018.-
Período 02/18    15 de marzo de 2018.-
Período 03/18       16 de abril de 2018.-
Período 04/18     15 de mayo de 2018.-
Período 05/18      15 de junio de 2018.-
Período 06/18       17 de julio de 2018.-
Período 07/18   15 de agosto de 2018.-
Período 08/18      17 de septiembre de 2018.-
Período 09/18             16 de octubre de 2018-
Período 10/18       15 de noviembre de 2018.-
Período 11/18         17 de diciembre de 2018.-
Período 12/18               15 de enero de 2019.-

ARTÍCULO 4º.- FIJAR para el pago de la 
Contribución que incide sobre los Vehículos 
Automotores y Acoplados las siguientes 
fechas de vencimiento: 

Pago Contado Anual 

14 de febrero de 2018.- 
 
Pago en Cuotas  Primer Vto   Segundo Vto 

1° Cuota               14/02/18         21/02/18
2° Cuota               10/04/18         20/04/18
3° Cuota               11/06/18         21/06718
4° Cuota               10/08/18         21/08/18
5° Cuota               10/10/18        22/10/18
6° Cuota               10/12/18        20/12/18 

A R T Í C U L O  5 º . - P o r  D i r e c c i ó n  d e  
Comunicación, Protocolo y Ceremonial le 
dará amplia difusión del presente. 
Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.-  

DECRETO Nº 013/C/2018  
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ
10 de enero de 2018  

VISTO: El Expediente N° 161.215/2.018, 
mediante el cual el Sr. Daniel Enrique 
MORREALE solicita autorización para la 
instalación de un Parque de Diversiones en 
calles Av. Costanera y Bialet Masse de esta 
Ciudad; y

CONSIDERANDO: Que el artículo 1° de la 
Ordenanza N° 2.069 establece: “Autorízase 
la instalación de Circos, Carpas de 
Espectáculos públicos en general, Parques 
de Diversiones y/o entretenimientos, 
muestras o exposiciones que deban ser 
montadas sobre estructuras fi jas o 
desmontables, que admitan la concurrencia 
de público, únicamente en la zona 
comprendida entre las calles Champaquí 
hasta Benito Quinquela Martín.- Sin perjuicio 
de lo dispuesto precedentemente y cuando 
razones de interés turístico, cultural u otras 
consideraciones lo hagan aconsejable, el 
Departamento Ejecutivo podrá autorizar la 
radicación en zonas distintas a la 
delimitada”.-
                                          
Que la actividad tiene un fuerte simbolismo 
en la comunidad en general, ya que el parque 
convoca al grupo familiar, enriqueciendo el 
vínculo y aporta un elemento de diversión 
más como opción en esta temporada estival.-

Que el parque genera una actividad de 
entretenimiento al aire libre que atrae y 
apasiona a grandes y chicos.-

Que su instalación en cercanías del centro de 
nuestra Ciudad, propicia la asistencia de los 
turistas que nos visitan, accediendo de 
manera sencilla y simple a un espectáculo de 
tan importante característica.-

Que por razones turísticas y culturales antes 
expuestas, resulta aconsejable la ubicación 
del parque en dicha intersección.-

Que la Dirección de Planeamiento Físico 

Ambiental  considera factible la localización 
del mencionado parque de diversiones 
ubicado en la intersección de referencia.-
  
Que por todo lo expuesto, este Departamento 
Ejecutivo considera oportuno declarar de 
interés turístico y cultural al parque de 
diversiones en cuestión.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL, 
en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

ARTÍCULO 1°.- Declarar de Interés Turístico 
y Cultural a la actividad que desarrolla el 
parque de diversiones.-

ARTÍCULO 2º.- Autorizar  al Sr. Daniel 
Enrique MORREALE, D.N.I. N° 23.501.305 a 
instalar el parque de diversiones en la 
intersección de las calles Av. Costanera y 
Bialet Masse de esta Ciudad, en un todo de 
acuerdo a los considerandos del presente.-

ARTÍCULO 3º.- El solicitante deberá 
presentarse en el Departamento Industria y 
Comercio a los fines de cumplimentar con los 
trámites de habilitación, adoptar las medidas 
de seguridad pertinentes y demás requisitos 
exigidos por la normativa vigente.-

ARTÍCULO 4°.- La Dirección de Seguridad, 
la Dirección de Recursos Fiscales y el 
solicitante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  5 ° . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO  N° 018 / A / 2018

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ
10 de enero de 2018
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VISTO: El Art. 115° de la Ordenanza N° 1511 
y su Decreto Reglamentario  N° 001/2007; y

CONSIDERANDO: Que por las citadas 
normas el Departamento Ejecutivo podrá 
autorizar a distintos responsables de los 
órganos administrativos a disponer de fondos 
para atender gastos de menor cuantía.-

Que a tal fin se procederá la habilitación de 
los fondos fijos y sus responsables para el 
corriente año.-

Que por lo expuesto corresponde emitir el 
acto administrativo que disponga sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
 en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A

ARTICULO 1°.- DISPONER, la habilitación 
de los Fondos Fijos y sus responsables 
autorizados de las distintas reparticiones 
municipales según se detalla a continuación:

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
Sr. Esteban Aníbal Avilés M.I. Nº 22.413.806; 
Pesos Veinticuatro Mil  ($ 24.000).-

ASESORÍA LETRADA
Dr. Juan Esteban Villa M.I. Nº 13.536.022; 
Pesos Diecisiete Mil  ($ 17.000).-

JUZGADO ADMINISTRATIVO  MUNICIPAL 
DE FALTAS
Jueza de Faltas: Dra. Liliana C. G. Carranza 
M.I. Nº 6.493.059; Pesos Cinco Mil ($ 5.000).-   

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO 
AMBIENTAL
Lic. Horacio Adrián Pedrone M.I. Nº 
18.114.589; Pesos Veint icuatro Mil  
($24.000).-

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS
Ing. Germán Darío Rivero M.I. Nº 23.282.646; 
Pesos Treinta Mil ($30.000).- 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
Sr. Luis Manuel Piñero M.I. N° 17.729.731; 
Pesos Diecisiete Mil ($ 17.000)

DIRECCIÓN PLANEAMIENTO FÍSICO 
AMBIENTAL
Arq. Liliana Cristina Bina  M.I. Nº 10.056.045; 
Pesos Seis Mil ($ 6.000).-

DIRECCIÓN DE OBRAS PRIVADAS Y 
CATASTRO
Arq. Amalia Liliana Gómez M.I. Nº 
12.157.439; Pesos Cinco Mil ($ 5.000).-

SECRETARÍA DE TURISMO Y DEPORTES 
Oficina de Carlos Paz, Profesor. Sebastián 
Boldrini M.I. N° 26.334.319; Pesos Doce Mil 
($ 12.000).-

DIRECCIÓN DE DEPORTES:
Profesor  Roberto Fornari M.I. N° 13.963.235; 
Pesos Doce Mil ($ 12.000).-

ENTE DE PROMOCIÓN TURÍSTICA – 
CA.P.TUR.
Profesor. Sebastián Boldrini M.I. N° 
26.334.319; Pesos Doce Mil ($ 12.000).-

SECRETARÍA DE GOBIERNO
Dr. Juan Esteban Villa M.I. Nº 13.536.022; 
Pesos Diecisiete Mil  ($ 17.000).-

DIRECCIÓN DEL REGISTRO CIVIL:
Sra. Marta Beatriz Zilli M.I. Nº 18.433.128; 
Pesos Seis Mil ($ 6.000).-

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS:
Sr. Roberto Antonio Buzzurro M.I. Nº 
22.695.558; Pesos Seis Mil ($ 6.000).-

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS
Cr. Héctor Daniel Gilli M.I. Nº 16.361.759; 
Pesos Doce Mil  ($ 12.000).-
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SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA:
Dr. Rubén Alfredo López M.I. N° 14.046.522; 
Pesos Veintiún Mil ($ 21.000).-

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN MÉDICA:
Responsable: Dra. Norma Claudia Pereyra 
M.I. N° 20.876.546; Pesos Dieciséis Mil ($ 
16.000).-

SECRETARÍA GENERAL,DESARROLLO 
SOCIAL Y EDUCACION
Dr. Jorge Sebastián Guruceta M.I. Nº 
26.372.784; Pesos Veintiún Mil ($ 21.000).-

DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL Y 
EDUCACION:
Dra. Amalia Marisa Isabel Schoj M.I. N° 
20.676.187; Pesos Nueve Mil ($ 9.000)

S E C R E T A R Í A  D E  C A L I D A D  
I N S T I T U C I O N A L ,  C U L T O S ,  
PARTICIPACION VECINAL Y JUVENTUD
Dr. Darío Emanuel Zeino M.I. Nº 30.986.324; 
Pesos Quince Mil ($ 15.000).-

ARTÍCULO 2°.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
Ley.  Pro toco l í cese ,  comuníquese ,  
publíquese y archívese.-

DECRETO Nº 020/C/2018

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ
10 de enero de 2018 

VISTO: Art. 115° de la Ordenanza N° 1511 y 
su Decreto Reglamentario N° 001/2007; y

CONSIDERANDO: Que es necesario la 
creación de un fondo fijo para atender gastos 
específicos y urgencias que se suscitan 
periódicamente, con la finalidad de asegurar 
el correcto funcionamiento de los balnearios 
existentes en nuestra Ciudad.-

Que por lo expuesto corresponde emitir el 

acto administrativo que disponga sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL, 
en uso de sus atribuciones 

 D E C R E T A

ARTÍCULO 1º- DISPONER la habilitación de 
un Fondo Fijo de Pesos Veintidós Mil ($ 
22.000,00) a los fines de solventar 
exclusivamente los gastos para el 
funcionamiento de los balnearios, en un todo 
de acuerdo a los considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 2 ° -  DES IGNAR  como  
responsable del fondo fijo a la Sra. Marina 
Isabel Mossé D.N.I. 23.422.568, en su 
carácter de Administradora Contable,  
conforme lo dispone el  Decreto N° 
59/DE/2013.-

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
Ley.  P ro toco l í cese ,  comuníquese ,  
publíquese y archívese.-

DECRETO Nº 021/ C/2018

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ 
10 de enero de 2018 

VISTO: La necesidad de contar con fondos 
fijos especiales; y

CONSIDERANDO: Que el art. 115º de la 
Ordenanza Nº 1511 y su Decreto 
Reglamentario establece: “El Departamento 
Ejecutivo podrá autorizar a distintos 
funcionarios responsables de los órganos 
administrativos, a mantener fondos 
permanentes denominados "Caja Chica", 
cuyo monto no podrá exceder del valor de 
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tres veces el sueldo básico de la Categoría 1 
del Personal Municipal, de conformidad a lo 
dispuesto por el presente, para ser utilizados 
sólo para cubrir las necesidades de gastos de 
menor cuantía en la adquisición de 
elementos en cantidades pequeñas o 
limitadas, para atender urgencias de uso 
inmediato de funcionamiento y sólo para ser 
utilizados por el Área que los ha solicitado, en 
cumplimiento de sus funciones específicas y 
en ningún caso para gastos personales”.-

Que el monto de los fondos fijos no podrá 
exceder del valor de tres (3) veces el sueldo 
básico de la Categoría uno (1) del Personal 
Municipal y su uso es destinado a solventar 
l o s  g a s t o s  i n h e r e n t e s  a l  n o r m a l  
funcionamiento de las áreas, resultando 
económicamente inviable la imputación de 
los gastos de adquisición de pasajes aéreos.-

Que se hace necesario resolver la cuestión a 
fin de solventar los gastos de pasajes que 
utilicen los funcionarios del Departamento 
Ejecutivo y  gastos por razones de urgencia 
que deba afrontar la Secretaría de Salud 
Pública y la Secretaría General, Desarrollo 
Social y Educación en cumplimiento de sus 
funciones.- 

Que por ello resulta necesario contar con los 
fondos fijos  mencionados.-

Que los referidos Fondos Fijos especiales 
estarán a cargo de la Secretaría de Economía 
y Finanzas y administrados por el 
Departamento de Tesorería Municipal.- 

Que en consecuencia corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

 EL INTENDENTE MUNICIPAL, 
en uso de sus atribuciones

D E C R E T A
 

ARTICULO 1°.- DISPONER la habilitación de 
un Fondo Fijo Especial de Pesos Treinta Mil 
($ 30.000) a los fines de solventar los gastos 
de pasajes aéreos, terrestres y los inherentes 
a la utilización del vehículo oficial del Sr. 
Intendente Municipal para las funciones 
propias de su competencia, como así 
también los pasajes aéreos y terrestres para 
cada uno de los  Secre tar ios  de l  
Departamento Ejecutivo y/o funcionarios que 
ejerzan cargos equivalentes, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.-
 
ARTICULO 2°.- DISPONER la habilitación de 
un Fondo Fijo Especial por el monto de Pesos 
Treinta Mil ($ 30.000) a los fines de solventar 
gastos por razones de urgencia que deba 
afrontar la Secretaría de Salud Pública y la 
Secretaría General, Desarrollo Social y 
Educación en cumplimiento de sus 
funciones, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-  

ARTICULO 3º . -  DESIGNAR  como 
responsable de los Fondos Fijos Especiales 
habilitados en los artículos anteriores, al 
Secretario de Economía y Finanzas, Cr. 
Héctor Daniel Gilli, D.N.I Nº 16.361.759 y 
como administradora a la Jefa del 
Departamento de Tesorería Municipal Sra. 
Mirian Ponce D.N.I. N° 17.144.445.-

ARTICULO 4°.-  Las adquisiciones de 
pasajes aéreos, terrestres y los realizados en 
el  Fondo Fijo especial creado en el Artículo 
2º, no estarán alcanzados por las limitaciones 
establecidas en el apartado a) del Art. 4º del 
Decreto 001/007.-

ARTICULO 5°.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO  N° 022/C/2018
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ
10 de enero de 2018 

VISTO: La necesidad de mantener 
constantemente operativa la Flota de 
Vehículos Municipales; y

CONSIDERANDO:  Que resulta necesario 
por ello contar con un fondo fijo especial a fin 
de solventar la compra de repuestos, mano 
de obra, diagnóstico computarizado para 
vehículos oficiales, etc. que deba afrontar la 
Dirección de Servicios Públicos en 
cumplimiento de sus funciones.-

Que el art. 115º de la Ordenanza Nº 1511 y su 
Decreto Reglamentario establece: “El 
Departamento Ejecutivo podrá autorizar a 
distintos funcionarios responsables de los 
órganos administrativos, a mantener fondos 
permanentes denominados "Caja Chica", 
cuyo monto no podrá exceder del valor de 
tres veces el sueldo básico de la Categoría 1 
del Personal Municipal, de conformidad a lo 
dispuesto por el presente, para ser utilizados 
sólo para cubrir las necesidades de gastos de 
menor cuantía en la adquisición de 
elementos en cantidades pequeñas o 
limitadas, para atender urgencias de uso 
inmediato de funcionamiento y sólo para ser 
utilizados por el Área que los ha solicitado, en 
cumplimiento de sus funciones específicas y 
en ningún caso para gastos personales”.-

Que el artículo 4° del Decreto N° 
001/DE/2007 Reglamentario  del  art. 115° de 
la Ordenanza N° 1511 establece: “La 
administración y rendición de los fondos fijos 
por parte de los responsables de los mismos 
se efectuarán mediante las siguientes 
pautas:

a) Los gastos que se efectúen no podrán 
exceder el monto de $800 o el  20 % del fondo 
asignado por compra. Este índice se duplica 
para las áreas de Obras y Servicios Públicos 
con la autorización del Sr. Secretario.”.-

Que el Municipio tiene dentro de su 

patrimonio entre vehículos particulares, 
motos, carros, camiones y máquinas, 
aproximadamente ciento veinticinco (125) 
unidades que requieren atención y 
reparaciones en forma permanente.-

Que afrontar los gastos de mantenimiento de 
los vehículos requiere de una dinámica 
propia, adecuada a las necesidades del 
servicio, por ello debe contemplarse a través 
de la asignación de un Fondo Fijo Especial 
que satisfaga dichas necesidades.-

Que el referido Fondo Fijo especial estará a 
cargo de la Dirección de Servicios Públicos y 
será administrado por la Dirección de 
Administración y Presupuesto.- 

Que en consecuencia corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:     

EL INTENDENTE MUNICIPAL, 
en uso de sus atribuciones

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- DISPONER la habilitación de 
un Fondo Fijo especial por el monto de Pesos 
Treinta Mil ($ 30.000), a fin de solventar la 
compra de repuestos, mano de obra, 
diagnóstico computarizado para vehículos 
oficiales, etc. que deba afrontar la Dirección 
de Servicios Públicos en cumplimiento de sus 
funciones, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-

ARTICULO 2º.- EXCEPTUAR la aplicación 
del tope establecido en el Artículo 4°, inciso a) 
del Decreto N° 001/DE/2007 al Fondo Fijo 
creado por el presente instrumento.-

ARTICULO 3º . -  DESIGNAR  como 
responsable y administrador del Fondo Fijo 
especial habilitado en el artículo anterior, al 
Director de la Dirección de Servicios 
Públicos, Ing. Germán Darío Rivero M.I. Nº 
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23.282.646.-
 
ARTICULO 4°.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO  N° 023/C/2018 

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ
11 de enero de 2018 

VISTO: El Expediente Nº 160572/2017 
mediante el cual el agente Maximiliano 
MANCHINU, Legajo N° 8008, solicita 
Licencia Extraordinaria sin goce de haberes 
desde el 01/01/2018 hasta el 31/01/2018;  y

CONSIDERANDO: Que lo solicitado 
encuadra dentro de lo prescripto por el Inciso 
g) del Artículo 5° del Decreto N° 97/A/76, 
reglamentario de la Ordenanza 538 y 
modificatorias - Estatuto del Personal 
Municipal.-

Que este Departamento Ejecutivo acuerda 
con lo solicitado por lo que emite el acto legal 
pertinente.-

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, 
en uso de sus atribuciones

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- OTORGAR Licencia 
Extraordinaria sin goce de haberes al Agente 
Maximiliano MANCHINU, Legajo N° 8008, 
desde el 01/01/2018 hasta el 31/01/2018, en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.-

ARTICULO 2°.- El Tribunal de Cuentas, la 
Secretaría de Turismo y Deportes, la 
Dirección de Recursos Humanos y el 

interesado, tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente Decreto.-

A R T I C U L O  3 ° . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO  N° 025/DE/2018

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ
11 de enero de 2018 

VISTO: La necesidad de realizar una 
adecuación presupuestaria para diferentes 
Secretarías Municipales; y 

CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la 
Ordenanza Nº 6309,  Presupuesto General 
de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es 
según el detalle de los Anexos I y V, indicando 
las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa.-

Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece 
“El Departamento Ejecutivo podrá variar las 
partidas presupuestarias de Tercer Nivel o 
inferior pero no  realizar  compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”.-

Que asimismo, el Art. 11º de dicha 
Ordenanza autoriza al Departamento 
Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las 
Partidas a partir del tercer nivel.-

Que en consecuencia corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, 
en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del 



 

JURISDIC. -SUB JURISD. -PROGRAMA-ANEXO -INCISO-ITEM-DESCRIPC. AUMENTA DISMINUYE 

33.30.304.1.13.322. CONTRATACION DE ARTISTAS        $ 600.000    

33.30.304.1.13.399. OTROS SERV. NO ESPECIFICADOS PRECEDENTEMENTE  $ 600.000 

30.01.100.1.15.513. SUBSIDIO REFUGIO NOCTURNO CURA BROCHERO       $       1,00  

30.01.100.1.15.520. APORTES A OTRAS INSTITUCIONES  $        1,00 

35.50.503.2.24.416. EQUIPOS ELECTRONICOS E INFORMATICOS       $ 450.000  

35.50.503.2.24.413. CONSTRUCCIONES Y TRABAJOS PUBLICOS  $  200.000 

35.50.503.1.12.220. MATERIALES DE CONSTRUCCION Y AFINES  $    50.000 

35.50.503.1.12.215. PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON IMPRESOS  $  100.000 

35.50.100.1.13.335. IMPUESTOS, DERECHOS, TASAS, MULTAS Y RECARGOS   $  100.000 

35.51.514.1.13.312. ALQUILERES Y DERECHOS DE BIENES INMUEBLES       $   30.000  

35.51.514.1.13.399. OTROS SERV. NO ESPECIFICADOS PRECEDENTEMENTE  $   30.000 

35.52.100.1.13.315. MANT. Y REPARAC. DE VEHICULOS, MAQUINARIAS Y EQUIP        $   20.000  

35.52.100.1.13.324. OTROS SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES  $   20.000 

38.83.100.1.13.339. 
CONVENIOS C/ORG. PROVINCIALES, NACIONALES E 
INTERN       $  43.400  

38.01.100.1.13.339. 
CONVENIOS C/ORG. PROVINCIALES, NACIONALES E 
INTERN  $   43.400 

 TOTAL      $ 1.143.401 $ 1.143.401 
                  

 

JURISDIC. -SUB JURISD. -PROGRAMA-ANEXO -INCISO-ITEM-DESCRIPC. AUMENTA DISMINUYE 

33.30.304.1.13.322. CONTRATACION DE ARTISTAS        $ 600.000    

33.30.304.1.13.399. OTROS SERV. NO ESPECIFICADOS PRECEDENTEMENTE  $ 600.000 

30.01.100.1.15.513. SUBSIDIO REFUGIO NOCTURNO CURA BROCHERO       $       1,00  

30.01.100.1.15.520. APORTES A OTRAS INSTITUCIONES  $        1,00 

35.50.503.2.24.416. EQUIPOS ELECTRONICOS E INFORMATICOS       $ 450.000  

35.50.503.2.24.413. CONSTRUCCIONES Y TRABAJOS PUBLICOS  $  200.000 

35.50.503.1.12.220. MATERIALES DE CONSTRUCCION Y AFINES  $    50.000 

35.50.503.1.12.215. PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON IMPRESOS  $  100.000 

35.50.100.1.13.335. IMPUESTOS, DERECHOS, TASAS, MULTAS Y RECARGOS   $  100.000 

35.51.514.1.13.312. ALQUILERES Y DERECHOS DE BIENES INMUEBLES       $   30.000  

35.51.514.1.13.399. OTROS SERV. NO ESPECIFICADOS PRECEDENTEMENTE  $   30.000 

35.52.100.1.13.315. MANT. Y REPARAC. DE VEHICULOS, MAQUINARIAS Y EQUIP        $   20.000  

35.52.100.1.13.324. OTROS SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES  $   20.000 

38.83.100.1.13.339. 
CONVENIOS C/ORG. PROVINCIALES, NACIONALES E 
INTERN       $  43.400  

38.01.100.1.13.339. 
CONVENIOS C/ORG. PROVINCIALES, NACIONALES E 
INTERN  $   43.400 

 TOTAL      $ 1.143.401 $ 1.143.401 
                  

 

JURISDIC. -SUB JURISD. -PROGRAMA-ANEXO -INCISO-ITEM-DESCRIPC. AUMENTA DISMINUYE 

33.30.304.1.13.322. CONTRATACION DE ARTISTAS        $ 600.000    

33.30.304.1.13.399. OTROS SERV. NO ESPECIFICADOS PRECEDENTEMENTE  $ 600.000 

30.01.100.1.15.513. SUBSIDIO REFUGIO NOCTURNO CURA BROCHERO       $       1,00  

30.01.100.1.15.520. APORTES A OTRAS INSTITUCIONES  $        1,00 

35.50.503.2.24.416. EQUIPOS ELECTRONICOS E INFORMATICOS       $ 450.000  

35.50.503.2.24.413. CONSTRUCCIONES Y TRABAJOS PUBLICOS  $  200.000 

35.50.503.1.12.220. MATERIALES DE CONSTRUCCION Y AFINES  $    50.000 

35.50.503.1.12.215. PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON IMPRESOS  $  100.000 

35.50.100.1.13.335. IMPUESTOS, DERECHOS, TASAS, MULTAS Y RECARGOS   $  100.000 

35.51.514.1.13.312. ALQUILERES Y DERECHOS DE BIENES INMUEBLES       $   30.000  

35.51.514.1.13.399. OTROS SERV. NO ESPECIFICADOS PRECEDENTEMENTE  $   30.000 

35.52.100.1.13.315. MANT. Y REPARAC. DE VEHICULOS, MAQUINARIAS Y EQUIP        $   20.000  

35.52.100.1.13.324. OTROS SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES  $   20.000 

38.83.100.1.13.339. 
CONVENIOS C/ORG. PROVINCIALES, NACIONALES E 
INTERN       $  43.400  

38.01.100.1.13.339. 
CONVENIOS C/ORG. PROVINCIALES, NACIONALES E 
INTERN  $   43.400 

 TOTAL      $ 1.143.401 $ 1.143.401 
                  

 

JURISDIC. -SUB JURISD. -PROGRAMA-ANEXO -INCISO-ITEM-DESCRIPC. AUMENTA DISMINUYE 

33.30.304.1.13.322. CONTRATACION DE ARTISTAS        $ 600.000    

33.30.304.1.13.399. OTROS SERV. NO ESPECIFICADOS PRECEDENTEMENTE  $ 600.000 

30.01.100.1.15.513. SUBSIDIO REFUGIO NOCTURNO CURA BROCHERO       $       1,00  

30.01.100.1.15.520. APORTES A OTRAS INSTITUCIONES  $        1,00 

35.50.503.2.24.416. EQUIPOS ELECTRONICOS E INFORMATICOS       $ 450.000  

35.50.503.2.24.413. CONSTRUCCIONES Y TRABAJOS PUBLICOS  $  200.000 

35.50.503.1.12.220. MATERIALES DE CONSTRUCCION Y AFINES  $    50.000 

35.50.503.1.12.215. PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON IMPRESOS  $  100.000 

35.50.100.1.13.335. IMPUESTOS, DERECHOS, TASAS, MULTAS Y RECARGOS   $  100.000 

35.51.514.1.13.312. ALQUILERES Y DERECHOS DE BIENES INMUEBLES       $   30.000  

35.51.514.1.13.399. OTROS SERV. NO ESPECIFICADOS PRECEDENTEMENTE  $   30.000 

35.52.100.1.13.315. MANT. Y REPARAC. DE VEHICULOS, MAQUINARIAS Y EQUIP        $   20.000  

35.52.100.1.13.324. OTROS SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES  $   20.000 

38.83.100.1.13.339. 
CONVENIOS C/ORG. PROVINCIALES, NACIONALES E 
INTERN       $  43.400  

38.01.100.1.13.339. 
CONVENIOS C/ORG. PROVINCIALES, NACIONALES E 
INTERN  $   43.400 

 TOTAL      $ 1.143.401 $ 1.143.401 
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Tercer Nivel el Presupuesto General de 
Gastos en vigencia, de la siguiente manera:

ARTICULO 2°.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO  N° 026/C/2018

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ
11 de enero de 2018 

VISTO: La nota presentada por el Sr. Matías 
Martínez, D.N.I. Nº 28.566.953, mediante la 
cual solicita autorización para uso del  
espacio público  para el desarrollo de un 
espectáculo; y

CONSIDERANDO: Que es intención del 
peticionante realizar el día 17 de enero un 
espectáculo de magia e ilusión, en forma 
totalmente gratuita, denominado ESCAPE,  
en el Playón Municipal.-

Que la Dirección de Cultura acuerda con su 
realización, en el marco de las Actividades 
Culturales de verano de dicha repartición.-

Que en virtud del apoyo que brindarán al 
evento distintas firmas comerciales 
corresponde eximirlas de las cargas 
previstas en la legislación vigente, conforme 
lo dispone la Ordenanza Nº 4225.-
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Que conforme a las facultades conferidas por 
la Ordenanza 5753, corresponde emitir en 
consecuencia, la norma que dispone sobre el 
particular.-

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, 
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR al Sr. Matías 
Martínez, D.N.I. Nº 28.566.953, a la 
ocupación y uso del espacio público 
denominado Playón Municipal, para un 
espectáculo de magia e ilusión, denominado 
“ESCAPE”, a llevarse a cabo el día 17 de 
enero de 2018 entre las 10:00 y las 14:00 hs, 
en un todo de acuerdo a los considerandos 
del presente.-

ARTICULO 2°.- El Sr. Matias Martínez 
deberá cumplimentar con el pago de seguro 
de responsabilidad civil contra terceros y 
demás seguros correspondientes; así como 
contar en el lugar cedido con servicio de 
emergencia con ambulancia. La instalación, 
mantenimiento, seguridad de la grúa y el 
escenario instalado  estará a cargo del 
peticionante,  deslindando de toda 
responsabilidad al Municipio.-

ARTICULO 3°.- La Dirección de Seguridad 
queda facultada para determinar el cambio 
en el sentido de circulación así como la 
restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y modificaciones que resulten 
necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el día 17 de enero de 2018.-

ARTICULO 4°.- EXIMIR en forma total del 
pago del tributo correspondiente al uso del 
Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza 
Tarifaria, art. 178 de la Ordenanza 1408 y 
modificatorias respectivas.-

ARTICULO 5°.- La Dirección de Seguridad, 

 

JURISDIC. -SUB JURISD. -PROGRAMA-ANEXO -INCISO-ITEM-DESCRIPC. AUMENTA DISMINUYE 

33.30.304.1.13.322 . CONTRATACION DE ARTISTAS        $ 600.000    

33.30.304.1.13.399 . OTROS SERV. NO ESPECIFICADOS PRECEDENTEMENTE   $ 600.000 

30.01.100.1.15.513 . SUBSIDIO REFUGIO NOCTURNO CURA BROCHERO        $       1,00  

30.01.100.1.15.520 . APORTES A OTRAS INSTITUCIONES   $        1,00 

35.50.503.2.24.416.  EQUIPOS ELECTRONICOS E INFORMATICOS        $ 450.000  

35.50.503.2.24.413.  CONSTRUCCIONES Y TRABAJOS PUBLICOS   $  200.000 

35.50.503.1.12.220 . MATERIALES DE CONSTRUCCION Y AFINES   $    50.000 

35.50.503.1.12.215 . PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON IMPRESOS   $  100.000 

35.50.100.1.13.335 . IMPUESTOS, DERECHOS, TASAS, MULTAS Y RECARGOS   $  100.000 

35.51.514.1.13.312 . ALQUILERES Y DERECHOS DE BIENES INMUEBLES        $   30.000  

35.51.514.1.13.399 . OTROS SERV. NO ESPECIFICADOS PRECEDENTEMENTE   $   30.000 

35.52.100.1.13.315 . MANT. Y REPARAC. DE VEHICULOS, MAQUINARIAS Y EQUIP        $   20.000  

35.52.100.1.13.324 . OTROS SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES   $   20.000 

38.83.100.1.13.339 . 
CONVENIOS C/ORG. PROVINCIALES, NACIONALES E  
INTERN       $  43.400  

38.01.100.1.13.339 . 
CONVENIOS C/ORG. PROVINCIALES, NACIONALES E 
INTERN  $   43.400 

 TOTAL      $ 1.143.401 $ 1.143.401 
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la Dirección de Cultura, la Dirección de 
Secretaria Privada, Prensa y Protocolo, la 
Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

A R T I C U L O  6 ° . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO  N° 027/G /2018

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ
11 de enero de 2018 

VISTO: La nota presentada por el Sr. 
Jerónimo Ávila Nores,  en su carácter de 
responsable de AVILA NORES S.A., 
mediante la cual solicita la autorización para 
el uso del espacio público,  para llevar a cabo 
acciones promocionales durante los días 03, 
04, 05 y 06 de febrero próximo; y

CONSIDERANDO: Que dicha actividad 
consiste en acciones  promocionales de la 
empresa ARCOS DORADOS, franquiciante 
de la cadena Mc Donald´s,  a través de la 
instalación de una carpa en una parte de los 
Jardines Municipales, cuya dimensión 
aproximada es de dieciséis metros 
cuadrados (16 m2).-

Que el solicitante deberá cumplir una serie de 
pautas establecidas por la legislación 
vigente, para la procedencia de la 
autorización.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza Nº 5753, corresponde emitir 
el acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, 
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR a ÁVILA 
NORES S.A., a la ocupación de un sector de 
los Jardines Municipales para la realización 
de acciones promocionales de la empresa 
ARCOS DORADOS, franquiciante de la 
cadena Mc Donald´s, a llevarse a cabo 
durante los días 03, 04, 05 y 06 de febrero de 
2018, en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2 º . -  La  f i rma  debe rá  
cumplimentar las siguientes pautas antes de 
la realización de la acción, si correspondiere:

a) Seguro de responsabilidad civil.-

b) La instalación, mantenimiento y seguridad 
de la carpa estará a cargo de la firma 
a u t o r i z a d a ,  d e s l i n d a n d o  d e  t o d a  
responsabilidad al Municipio.-

c) La firma  se hará cargo para sí y para todo 
el personal  a su cargo de las cargas sociales 
de sus dependientes, conforme lo determine 
la legislación vigente.-

ARTÍCULO 3º.- La empresa ÁVILA NORES 
S.A.,  en contraprestación,  abonará  al 
Municipio la suma de  pesos veintiún  mil 
ciento cincuenta y dos ($ 21.152,00), monto 
establecido conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente. El pago del 
canon deberá hacerse efectivo en el 
Municipio antes del día 05 de febrero de 
2018.-

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR al autorizado 
que se encuentra prohibida la distribución de 
folletería o volantes en la Vía Pública y la 
instalación de exhibidores u otro elemento de 
similar especie.-

ARTÍCULO 5º.- La Dirección de Seguridad, la 
Dirección de Recursos Fiscales y el 
autorizado tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  6 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-
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DECRETO Nº 028/DE/2018

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ
11 de enero de 2018 

VISTO: La nota presentada por el Sr. 
Jerónimo Ávila Nores, en su carácter de 
responsable de ÁVILA NORES S.A.,  
mediante la cual solicita la autorización para 
el uso del espacio público, para llevar a cabo 
acciones promocionales durante los días 26, 
27 y 28 de enero próximo; y

CONSIDERANDO: Que dicha actividad 
consiste en acciones  promocionales de la 
empresa PROVENCRED, a través de la 
instalación de una cancha sintética de fútbol 
miniatura no competitiva,  en una parte de los 
Jardines Municipales, cuyas dimensiones 
aproximadas es de 40 m2.-

Que el solicitante deberá cumplir una serie de 
pautas establecidas por la legislación 
vigente.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza Nº 5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL, 
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR a ÁVILA 
NORES S.A., a la ocupación de un sector de 
los Jardines Municipales para la realización 
de acciones promocionales de la empresa 
PROVENCRED, a llevarse a cabo durante 
los días 26, 27 y 28 de enero de 2018, en un 
todo de acuerdo a los considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 2 º . -  La  f i rma  debe rá  

cumplimentar las siguientes pautas antes de 
la realización de la acción, si correspondiere:

a)Seguro de responsabilidad civil.-

b)La instalación, mantenimiento y seguridad  
del espacio cedido y las instalaciones  estará 
a cargo de la firma, deslindando de toda 
responsabilidad al Municipio.-

c)La firma  se hará cargo para sí y para todo el 
personal  a su cargo de las cargas sociales de 
sus dependientes, conforme lo determine la 
legislación vigente.-

ARTÍCULO 3º.- La empresa ÁVILA NORES 
S.A., en contraprestación abonará  al 
Municipio la suma de veintiséis mil 
doscientos once ($ 26.211), monto 
establecido conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente. El pago del 
canon deberá hacerse efectivo en el 
Municipio antes del día 26 de enero de 2018.-

Artículo 4º.- NOTIFICAR al autorizado que 
se encuentra prohibida la distribución de 
folletería o volantes en la Vía Pública y la 
instalación de exhibidores u otro elemento de  
similar especie.-

ARTÍCULO 5º.- La Dirección de Seguridad, la 
Dirección de Recursos Fiscales y el 
autorizado tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  6 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO Nº 029 / DE / 2018

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ
11 de enero de 2018 

VISTO: La nota presentada por la Sra. 
Catalina Colombres, Directora de Promoción 
del Ente Autárquico Tucumán Turismo de la 
Provincia de Tucumán, mediante la que 
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solicita autorización para llevar a cabo una 
acción promocional en la vía pública; y 

CONSIDERANDO: Que la actividad consiste 
en la instalación de un tráiler promocional de 
la Provincia de Tucumán,  que brindará 
información referida a la oferta turística de 
dicha provincia, dirigida  a vecinos y turistas 
que nos visitan.-    

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza Nº 5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-                               

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR con carácter 
precario al Gobierno de la Provincia de 
Tucumán, a realizar una acción promocional, 
consistente en la instalación de un tráiler,  
desde el día 16 al 22 de enero de 2018, en el 
Playón Municipal, en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2°.- EXIMIR en forma total del 
pago de los tributos correspondientes al uso 
del Espacio Público al Gobierno de la 
Provincia de Tucumán, de conformidad al 
artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 
89 inc. g de la Ordenanza 1408 y 
modificatorias respectivas,  así como los 
derechos según Ordenanza 4225.-

ARTÍCULO 3°.- La Secretaría de Turismo y 
Deporte, la Dirección de Seguridad, la 
Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento del 
presente.-

A R T Í C U L O  4 ° . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO  N° 030 / DE / 2018

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ
11 de enero de 2018 

VISTO: El expediente Nº 161306/18 
presentado por el Sr. Fernando Scarlatta, 
D.N.I. Nº 20.874.144, en su carácter de 
presidente de Compañía General de Rally 
S.A., mediante el cual solicita la autorización 
para el uso de espacio público,  para una 
exhibición de autos de rally, a realizarse los 
días 21 de enero y 10 y 11 de febrero de 2018; 
y

CONSIDERANDO: Que dicho evento 
conlleva la realización de  acciones 
promocionales de la empresa Sancor 
Seguro, s en un sector del Playón Municipal,  
consistente en  la exhibición de vehículos de 
rally, con la participación de artistas, 
deportistas y público general.-   

Que la Secretaría de Turismo y Deporte 
acuerda con dicho show, considerando 
fundamental colaborar con los eventos de 
naturaleza participativa que incluye a vecinos 
y turistas que nos visitan.-

Que en virtud del apoyo que brindarán al 
evento distintas firmas comerciales 
corresponde eximirlas de las cargas 
previstas en la legislación vigente, conforme 
lo dispone la Ordenanza Nº 4225.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza Nº 5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular, dándoles la bienvenida a los 
participantes.-
 
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL, 
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés 
Municipal, al evento denominado “ROAD 
SHOW RALLY SANCOR SEGUROS” a 
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llevarse a cabo durante los días 21 de enero y 
10 y 11 de febrero de 2018.-

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR a la Compañía 
General de Rally S.A., a la ocupación 
precaria, transitoria y sujeta a revocación de 
un sector del Playón Municipal, para la 
realización de una exhibición de vehículos de 
rally, durante los días 21 de enero y 10 y 11 de 
febrero de 2018, en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.-
         
ARTÍCULO 3º.- La Dirección de Seguridad 
queda facultada para realizar cortes de 
calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las 
modificaciones que resulten necesarias a fin 
de facilitar el tránsito vehicular durante los 
días 21 de enero y 10 y 11 de febrero de 2018, 
con motivo del desarrollo del evento.-

ARTÍCULO 4º.- EXIMIR en forma total del 
pago de los tributos correspondientes al uso 
del Espacio Público a la firma, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza 
Tarifaria, art. 177 y 178 de la Ordenanza 1408 
y modificatorias respectivas; así como los 
derechos según Ordenanza 4225.-

ARTÍCULO 5º.- La Secretaría de Turismo y 
Deporte, la Dirección de Seguridad, la 
Direccion de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  6 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO Nº 031 / DE / 2018                         

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ
11 de enero de 2018 

VISTO:  La nota presentada por el Sr. Jorge 
García, en su carácter de responsable del 
operativo de DNI y PASAPORTES, 

implementado por el Ministerio del Interior, 
Obras Públicas y Vivienda de la Presidencia 
de la Nación, mediante la cual solicita la 
autorización para el uso del espacio público, 
desde el día 13 al 18 de enero próximo; y

CONSIDERANDO: Que el requerimiento 
formulado consiste en la instalación de una 
oficina móvil en la Ciudad, destinada a 
realizar la tramitación del documento 
nacional de identidad y de Pasaportes a los 
ciudadanos y visitantes de nuestra ciudad.- 

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza Nº 5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL, 
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR al Ministerio 
del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la 
Nación, a la instalación de una oficina móvil 
en las dársenas de la Av. San Martín al 400,  
frente al edificio Municipal, para el operativo 
de DNI y PASAPORTES, a llevarse a cabo 
desde el día 13 al 18 de enero de 2018, en un 
todo de acuerdo a los considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 2º.- EXIMIR en forma total del 
pago del tributo correspondiente al uso del 
Espacio Público al Ministerio del Interior, 
Obras Públicas y Vivienda de la Nación, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza 
Tarifaria y modificatorias respectivas.-

ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR al autorizado 
que se encuentra prohibida la distribución de 
folletería o volantes en la Vía Pública.-

ARTÍCULO 4.- La Dirección de Seguridad, la 
Dirección de Recursos Fiscales, la Dirección 
de Registro Civil y el autorizado tomarán 
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conocimiento de lo dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  5 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO Nº 033/ DE /2018

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
11 de enero de 2018 

VISTO: La nota presentada por el Lic. 
Mariano Martín Kuttel, en su carácter de 
gerente GECAL CORDOBA, dependiente del 
Ministerio de Trabajo, Empleo  y la Seguridad 
Social (MTE Y SS), mediante la cual solicita la 
autorización para el uso del espacio público, 
desde el día 14 al 19 de enero próximo; y

CONSIDERANDO: Que dicha actividad  
busca promocionar en las zonas turísticas el 
Programa “EMPLEO JOVEN”, instrumentado 
por la repartición nacional,  lo que se llevará a 
cabo a través de  la instalación de una oficina 
móvil (tráiler) en la Ciudad.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza Nº 5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-
                                       
Por ello:

   EL INTENDENTE MUNICIPAL, 
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR al Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la 
Nación, a la instalación de una oficina móvil 
en el Playón Municipal, para el  promocionar 
el Programa “EMPLEO JOVEN”, desde el día 
14 de enero de 2018 al 19 de enero de 2018, 
en un todo de acuerdo a los considerandos 
del presente.-

ARTÍCULO 2º.- EXIMIR en forma total del 

pago del tributo correspondiente al uso del 
Espacio Público al Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social de la Nación, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza 
Tarifaria y modificatorias respectivas.-

ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR al autorizado 
que se encuentra prohibida la distribución de 
folletería o volantes en la Vía Pública.-

ARTÍCULO 4º.- La Dirección de Seguridad, la 
Dirección de Recursos Fiscales, la Dirección 
de Registro Civil y el autorizado tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  5 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO Nº 034 / DE / 2018

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ
15 de enero de 2018 

VISTO: La Ordenanza Nº 5794 y sus 
modificatorias, mediante la cual  se le asigna 
a la Fundación Proteccionista de Animales 
( F U P A ) ,  u n  s u b s i d i o  m e n s u a l  
correspondiente al año 2018; y

CONSIDERANDO:  Que el otorgamiento del 
subsidio responde a los fines de que la 
mencionada Fundación pueda cubrir sus 
gastos de funcionamiento, en virtud de la 
labor que realiza conjuntamente con el área 
de Veterinaria y Zoonosis, dependiente de la 
Secretaría de Salud Pública, conforme lo 
dispuesto en la Ordenanza Nº 4949.- 

Que por tal motivo este Departamento 
Ejecutivo otorgará el subsidio, por la suma de 
Pesos Cinco Mil Doscientos Setenta y Dos 
con Setenta y nueve ctvos. ($ 5.272,79.-) 
mensuales, para el corriente año, 
establecido por la Ordenanza Nº 6302.-

Que el Departamento de Contaduría informa 
que  el gasto será atendido con los fondos de 
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la  Part ida 30.01.100.1.15.517, del  
Presupuesto General de Gastos vigente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL, 
en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

ARTÍCULO 1°.- OTORGAR a la Fundación 
Proteccionista de Animales (FUPA) de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz, un subsidio 
mensual de Pesos Cinco Mil Doscientos 
Setenta y Dos con Setenta y nueve ctvos. 
($ 5.272,79.-), en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del Presente.-

ARTÍCULO 2º.- El monto aludido en el 
artículo anterior, se hará efectivo en la 
persona de la Presidenta de la Fundación 
Sra. Elizabeth Graciela Caserta, DNI. Nº 
27.567.659 y/o de la Sra. María de los 
Ángeles AMBROSIONI DNI. Nº 21.392.438 , 
quienes deberán efectuar las rendiciones 
correspondientes.-  

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Decreto será atendido con los fondos de la 
Partida 30.01.100.1.15.517 del Presupuesto 
General de Gastos vigente.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
Ley,  p ro toco l í cese ,  comuníquese ,  
publíquese y archívese.-

DECRETO N° 035 / DE / 2018

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ
15 de enero de 2018 

VISTO: La Ordenanza Nº 5794 y sus 
modificatorias, mediante la cual  se le asigna 
a la Institución Protectora de Animales 

Desamparados de la Ciudad de Villa 
Carlos Paz (I.P.A.D.), un subsidio mensual 
correspondiente al año 2018; y 

CONSIDERANDO: Que el otorgamiento del 
subsidio responde a los fines de que la 
mencionada Institución pueda cubrir sus 
gastos de funcionamiento, en virtud de la 
labor que realiza conjuntamente con el área 
de Veterinaria y Zoonosis, dependiente de la 
Secretaría de Salud Pública, conforme lo 
dispuesto en la Ordenanza Nº 4949.-

Que por tal motivo este Departamento 
Ejecutivo otorgará el subsidio, por la suma de 
Pesos Cinco Mil Doscientos Setenta y Dos 
con Setenta y nueve ctvos. ($ 5.272,79.-) 
mensuales, para el corriente año, establecido 
por la Ordenanza Nº 6302.- 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
 en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

ARTÍCULO 1°.- OTORGAR a la Institución 
Protectora de Animales Desamparados 
(I.P.A.D.) de esta Ciudad un subsidio 
mensual de  Pesos Cinco Mil Doscientos 
Setenta y Dos con Setenta y Nueve ctvos. 
($ 5.272,79.-), en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del Presente.-

ARTÍCULO 2º.- El monto aludido en el 
Artículo anterior, se hará efectivo en la 
persona de la Presidenta de la Institución 
Sra. Norma Inés LOZANO DNI. Nº 
10.397.423 y/o su Tesorera, la Sra. Ángela 
María BORGIA, DNI. Nº 11.579.203, quienes 
deberán  e fec tuar  l as  rend ic iones  
correspondientes.-  

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Decreto será atendido con los fondos de la 
Partida 30.01.100.1.15.517 del Presupuesto 
General de Gastos vigente.-
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ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
Ley,  p ro toco l í cese ,  comuníquese ,  
publíquese y archívese.-

DECRETO N° 036 / DE / 2018

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ
15 de enero de 2018 

VISTO: La nota presentada por el Sr. 
Jerónimo Ávila Nores, en su carácter de 
representante de ÁVILA NORES S.A., 
mediante la cual solicita la autorización para 
el uso del espacio público, para llevar a cabo 
acciones promocionales durante los días 02, 
03, 04, 09, 10, 11, 12 y 13 de febrero próximo; 
y

CONSIDERANDO: Que dicha actividad 
consiste en acciones  promocionales de la 
empresa PROVENCRED, a través de la 
instalación de una cancha sintética de fútbol 
miniatura no competitiva, en una parte de los 
Jardines Municipales, cuya dimensión 
aproximadas es de cuarenta metros 
cuadrados (40 m2).-
       
Que el solicitante deberá cumplir una serie de 
pautas establecidas por la legislación 
vigente.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza Nº 5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-
                                       
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
 en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR a ÁVILA 
NORES S.A., a la ocupación de un sector de 

los Jardines Municipales para la realización 
de acciones promocionales de la empresa 
PROVENCRED, a llevarse a cabo durante 
los días  02, 03, 04, 09, 10, 11, 12 y 13 de 
febrero de 2018, en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2 º . -  La  f i rma  debe rá  
cumplimentar las siguientes pautas antes de 
la realización de la acción, si correspondiere:

a)Seguro de responsabilidad civil.-

b)La instalación, mantenimiento y seguridad 
del espacio cedido y las instalaciones estarán 
a cargo de la firma, deslindando de toda 
responsabilidad al Municipio.-

c)La firma  se hará cargo para sí y para todo el 
personal  a su cargo de las cargas sociales de 
sus dependientes, conforme lo determine la 
legislación vigente.-

ARTÍCULO 3.-º La empresa ÁVILA NORES 
S.A., en contraprestación abonará al 
Municipio la suma de pesos sesenta y nueve 
mil ochocientos noventa y cinco ($ 
69.895,00), monto establecido conforme 
pautas dadas por la Ordenanza Tarifaria 
vigente. El pago del canon deberá hacerse 
efectivo en el Municipio antes del día 05 de 
febrero de 2018.-

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR al autorizado 
que se encuentra prohibida la distribución de 
folletería o volantes en la Vía Pública y la 
instalación de exhibidores u otro elemento de 
similar especie.-

ARTÍCULO 5º.- La Dirección de Seguridad, la 
Dirección de Recursos Fiscales y el 
autorizado tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  6 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO Nº 037 / DE / 2018
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ
15 de enero de 2018 

 
VISTO:  La Ordenanza Nº 4620 y 
modificatorias, mediante la cual  se le asigna 
a la Asociación sin fines de lucro 
“BIBLIOTECA POPULAR JOSÉ H. 
PORTO” un Subsidio anual; y 

CONSIDERANDO: Que  en un todo de 
acuerdo a ello corresponde otorgar a la 
Institución el subsidio correspondiente al año 
2018.-

Que  se liquidará en forma mensual la suma 
de Pesos Trece Mil Trescientos Sesenta y 
Seis ($ 13.366.-), conforme le establece la 
Ordenanza Nº 6303, debiendo la Institución 
efectuar la correspondiente rendición de 
gastos.- 

Que el Departamento de Contaduría informa 
que los gastos que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente, serán  
atendidos con los fondos del Programa 
30.01.100.1.15.518,  del Presupuesto 
General de Gastos  Vigentes.-

Que por lo expuesto se emite el acto 
administrativo que dispone sobre el 
particular.-
 
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL, 
en uso de sus atribuciones

D E C R E T A
 
A R T Í C U L O  1 º . - O T O R G A R  a  l a  
BIBLIOTECA POPULAR “JOSÉ H. 
PORTO”,  un subsidio mensual de Pesos 
Trece Mil Trescientos Sesenta y Seis             
($ 13.366.-), conforme a lo dispuesto por 
Ordenanza Nº 4620 y sus modificatorias, en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 2º.-  El monto aludido en el 

artículo anterior, se hará efectivo  en la 
persona del Presidenta de la Institución, Sra. 
Norma Ester CRUCES DNI. Nº 5.393.605 
y/o de su Vicepresidente el Sr. Gustavo 
Daniel LOYOLA DNI. Nº 28.579.287 y/o de 
su Tesorera la Sra. Eddy Estela 
DOMINGUEZ DNI. Nº 5.424.417, quienes 
deberán efectuar  la correspondiente 
rendición de  gastos.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
decreto será atendido con los fondos del 
Programa 30.01.100.1 .15.518,  de l  
Presupuesto General de Gastos  Vigentes.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
Ley, protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO Nº 038 / DE/2018

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ
16 de enero de 2018 

VISTO: La solicitud de la Sra. Jueza 
Municipal de Faltas respecto de la vacante 
existente en la Jefatura de Despacho del 
Juzgado Nº 1; y

CONSIDERANDO: Que en tal circunstancia, 
solicita que ésta sea cubierta por el agente 
Francisco Omar Naranjo, quien reúne las 
condiciones necesarias de confiabilidad para 
ejercer tal función.-

Que este Departamento Ejecutivo acuerda 
en un todo lo con lo solicitado, emitiendo el 
acto que dispone sobre el particular.- 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
 en uso de sus atribuciones
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D E C R E T A

ARTICULO 1°.- ENCARGAR la atención y 
firma de la Jefatura de Despacho del Juzgado 
Administrativo Municipal de Faltas Nº 1, al 
agente municipal FRANCISCO OMAR 
NARANJO, DNI 12.157.430, Leg. 582, a 
partir del día 1 de febrero de 2018, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del 
presente.-

ARTICULO 2°.- El Juzgado Administrativo 
Municipal de Faltas, el Tribunal de Cuentas y 
el agente tomará conocimiento de lo 
dispuesto precedentemente.-

A R T I C U L O  3 ° . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO  N° 039 / DE / 2018

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ
16 de enero de 2018 

VISTO: El expediente Nº158800/17 mediante 
el cual el Sr. Diego G. Concha, en carácter de 
Director  General de la Dirección de Defensa 
Civil del Ministerio de Gobierno de la 
Provincia de Córdoba, solicita autorización 
para el uso del espacio público durante el 
evento denominado “RALLY DAKAR 2018”,  
a realizarse durante los días 17, 18, 19, 20 y 
21 de enero de 2018; y

CONSIDERANDO: Que dicho evento tendrá 
como base nuestra Ciudad, recorriendo los 
diferentes valles de la Provincia, con los más 
destacados equipos oficiales y privados, 
internacionales y de nuestro país y con 
reconocidos pilotos de la especialidad, que 
hacen que nuestra fecha internacional sea la 
más convocante del circuito.-

Que se realizará un trabajo en conjunto entre 
el Gobierno Nacional, Provincial y Municipal 
para el desarrollo del Rally Dakar.-

Que para la realización de dicho evento se 
utilizarán los siguientes espacios: a) Sala de 
Convenciones Municipal, b) Polideportivo 
Municipal, c) Predio Parque de Servicios, 
d) Cancha de Básquet descubierta, e) 
Cancha de Fútbol  aledaña a la Sala de 
Convenciones, f) Áreas anexas a la sala de 
Convenciones, g) Área comprendida entre 
el lago y el predio del Parque de Servicio, 
h) Sector de la nueva Costanera y 
Rotonda, i) Sector de la Costanera 
comprendida desde Gob. Peña hasta calle 
Artigas.-

Que la Municipalidad invitará al Rugby Club, 
a no realizar competencias de Rugby ni 
Jockey durante los días del evento en 
cuestión.-

Que la Secretaria de Turismo y Deportes 
solicita se declare de Interés Municipal al 
“RALLY DAKAR 2018” y considera 
fundamental colaborar con eventos de ésta 
naturaleza, que contará con participantes de 
todo el mundo y que será difundido por 
medios nacionales e internacionales.-

Que en virtud del apoyo que brindarán al 
evento distintas firmas comerciales, 
corresponde eximir a las mismas de las 
cargas previstas en la legislación vigente, 
conforme lo dispone la Ordenanza Nº 4225.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza Nº 5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

  EL INTENDENTE MUNICIPAL, 
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés 
Municipal, al evento denominado “RALLY 
DAKAR 2018” a llevarse a cabo durante los 
días  19 y 20 de enero de 2018, con epicentro 
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en nuestra ciudad de Villa Carlos Paz.-

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR al Gobierno 
Nacional y Provincial a la ocupación de la 
Sa la  de  Convenc iones  Mun ic ipa l ,  
Polideportivo Municipal, predio Parque de 
Servicios, cancha de Básquet, cancha de 
Fútbol, áreas anexas a la Sala de 
Convenciones, área comprendida entre el 
lago y el predio del Parque de Servicio, sector 
de la nueva Costanera y rotonda y sector de 
la Costanera comprendido desde Gob. Peña 
hasta calle Artigas, durante los días 17, 18, 
19, 20 y 21 de enero de 2018, para la 
realización del “RALLY DAKAR 2018”, en un 
todo de acuerdo a los considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 3º.- La Dirección de Seguridad 
queda facultada para realizar cortes de 
calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las 
modificaciones que resulten necesarias a fin 
de facilitar el tránsito vehicular durante los 
días 17, 18, 19, 20 y 21 de enero de 2018, con 
motivo de los distintos circuitos y alternativas 
del desarrollo de la competencia.-

ARTÍCULO 4º.- EXIMIR en forma total del 
pago de tributos a la firma de conformidad al 
art. 62 y al artículo 23 de la Ordenanza 
Tarifaria y art. 178 de la Ordenanza 1408 y 
modificatorias respectivas; así como los 
derechos según Ordenanza 4225.-

ARTÍCULO 5º.- La Secretaría de Turismo y 
Deporte, la Dirección de Seguridad, la 
Dirección de Deportes, la Dirección de 
Recursos Fiscales y los peticionantes 
tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.-

A R T Í C U L O  6 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO Nº 040 / DE / 2018

CIUDAD DE VILLA  CARLOS PAZ
17 de enero de 2018 

VISTO: El Decreto N° 314/DE/2017 mediante 
el cual se convoca a los postulantes 
suplentes de la lista de pre-adjudicatarios 
favorecidos en el sorteo de licencias 
temporarias de taxis,  obrante en Acta Nº 
122/13, en el registro c) Choferes de más de 8 
años y hasta 14 años de antigüedad en el 
oficio, a efectos de la adjudicación de la 
Licencia Nº 5509; y 

CONSIDERANDO: Que el Sr. CASERTA, 
CARLOS HUGO, se encuentra primero en la 
lista de suplentes del citado registro.-

Que el Sr. CASERTA, a través de Expte. Nº 
148827/16,  presenta la documentación 
requerida por Ordenanza Nº 4740 y 
modificatorias, que regula el servicio de taxis, 
a fin de ser adjudicatario de una Licencia 
Temporaria.-

Que se afectará al servicio el vehículo de su 
propiedad,  Marca RENAULT LOGAN 1.6 8V 
PACK II C/ABCP + ABS, SEDAN 4 
PUERTAS, DOMINIO NCW773, MODELO 
2013, MOTOR Nº K7MF710Q152971, 
CHASIS Nº 93YLSR0FHDJ809047.-

Que se han cumplimentado los requisitos 
legales, razón por la cual se emitirá el acto 
administrativo correspondiente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
 en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

ARTÍCULO 1°. -  OTORGAR al  Sr.  
CASERTA, CARLOS HUGO, D.N.I. Nº 
31.039.103, la Licencia de Taxi Nº 5509, 
correspondiente al registro de Licencia 
Temporaria, afectando al servicio el vehículo 
marca: RENAULT LOGAN 1.6 8V PACK II 
C/ABCP + ABS, SEDAN 4 PUERTAS, 
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DOMINIO NCW773, MODELO 2013, 
MOTOR Nº K7MF710Q152971, CHASIS Nº 
93YLSR0FHDJ809047, en un todo de 
acuerdo a la Ordenanza Nº 4740, sus 
modificatorias y cctes. y a los Considerandos 
del presente.-

ARTÍCULO 2°.- Lo dispuesto en el Artículo 1º 
está condicionado al previo pago de las tasas 
y/o sellados que pudiere corresponder.-

ARTÍCULO 3º.- La Dirección de Servicios 
Públicos, el Departamento de Industria y 
Comercio y el interesado, tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente 
Decreto.-

A R T Í C U L O   4 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO Nº 041 / DE / 2018

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ
17 de enero de 2018 

VISTO: La Ordenanza Nº 4859 y 
modificatorias, mediante la cual  se le asigna 
al Refugio Nocturno “Cura Brochero”  un 
subsidio mensual; y 

CONSIDERANDO: Que en un todo de 
acuerdo a ello corresponde otorgar a la 
Institución el subsidio correspondiente al año 
2018.-

Que  se liquidará en forma mensual la suma 
de Pesos Dieciocho Mil Ochocientos 
Cincuenta con Veinticinco ctvos.                     
($ 18.850,25.-), conforme le establece la 
Ordenanza Nº 6304, debiendo la Institución 
efectuar la correspondiente rendición de 
gastos.- 

Que el Departamento de Contaduría informa 
que los gastos que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente, serán  
atendidos con los fondos del Programa 

30.01.100.1.15.513,  del Presupuesto 
General de Gastos  Vigentes.-

Que por lo expuesto se emite el acto 
administrativo que dispone sobre el 
particular.-                          

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL, 
en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

ARTÍCULO 1º.-OTORGAR al “Refugio 
Nocturno y Hogar de Tránsito  Cura 
Brochero Asociación Civil” CUIT Nº 30-
71135352-2,  un subsidio mensual de Pesos 
Dieciocho Mil Ochocientos Cincuenta con 
Veinticinco ctvos. ($ 18.850,25.-), conforme 
a lo dispuesto por Ordenanza Nº 4859 y sus 
modificatorias,  en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- El monto aludido en el 
Artículo 1º se hará efectivo a nombre de la 
Institución debiendo sus responsables 
efectuar las correspondientes rendiciones de 
cuentas.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
decreto será atendido con los fondos del 
Programa 30.01.100.1 .15.513,  de l  
Presupuesto General de Gastos  Vigentes.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
Ley, protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO Nº 042 / DE / 2018

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ
17 de enero de 2018 
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VISTO: La necesidad de realizar una 
adecuación presupuestaria para diferentes 
Secretarías Municipales; y 

CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la 
Ordenanza Nº 6309,  Presupuesto General 
de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es 
según el detalle de los Anexos I y V, indicando 
las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa.-

Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece 
“El Departamento Ejecutivo podrá variar las 
partidas presupuestarias de Tercer Nivel o 
inferior pero no  realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”.-

Que asimismo, el Art. 11° de dicha 
Ordenanza autoriza al Departamento 
Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las 
Partidas a partir del tercer nivel.-

Que en consecuencia corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, 
en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del 
Tercer Nivel el Presupuesto General de 
Gastos en vigencia, de la siguiente manera:

ARTICULO 2°.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO  N° 043 / C / 2018

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ
17 de enero de 2018 

VISTO: La nota presentada por el Sr. Matías 
Martínez, DNI: 28.566.953, mediante la cual 
solicita se modifique la autorización para uso 
de un espacio público para un espectáculo a 
llevarse a cabo en nuestra ciudad; y

CONSIDERANDO: Que por razones 
climatológicas se debió suspender el 
espectáculo de magia e ilusión, denominado 
ESCAPE, a desarrollarse  en el Playón 
Municipal el día 17 de enero, por lo que  se 
reprogramó para el día 18 de enero de 2018.-

Que la Dirección de Cultura informó la 
r e p r o g r a m a c i ó n  d e l  e v e n t o  a  l a  
Departamental Punilla de la Policía de la 
Provincia de Córdoba, Prefectura y Dirección 
de Náutica.-

Que por todo lo expuesto corresponde dictar 
el acto administrativo que disponga sobre el 
particular.-

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, 
en uso de sus atribuciones

D E C R E T A

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el artículo Nº 1 
del Decreto Nº 027/G/2018 en la parte donde 
dice: “el día 17 de enero” deberá decir: “el día 
18 de enero de 2018”.-

ARTÍCULO 2°.- La Dirección de Seguridad, 

 

JURISDIC. -SUB JURISD. -PROGRAMA-ANEXO -INCISO-ITEM-DESCRIPC. AUMENTA DISMINUYE 

31.15.100.2.24.416.  EQUIPOS ELECTRONICOS E INFORMATICOS        $ 156.000    

31.15.100.1.13.324.  OTROS SERV. TECNICOS Y PROFESIONALES        $   25.000  

31.15.100.2.24.419.  HERRAMIENTAS Y REPUESTOS MAYORES                                   $181.000 

33.31.100.1.13.313.  ALQUILERES VARIOS        $ 400.000  

33.31.313.1.13.324 . OTROS SERVICIOS TECNICOS Y PROFE SIONALES        $   90.000  

33.31.100.1.13.399. OTROS SERV. NO ESPECIFICADOS PRECEDENTEMENTE        $ 300.000   

33.31.100.1.13.323.  SERVICIOS DE ILUMINACION Y SONIDO                   $   

33.31.100.1.13.312.  ALQUILERES Y DERECHOS DE BIENES INMUEBLES   $   46.000 

 CONVENIOS CON/ORG. PROVINCIALES, NACIONALES E    

33.31.100.1.13.339 INTERN.        $ 200.000 

33.31.100.1.15.512 ESTIMULO DEPORTIVO   $ 174.000 

33.31.100.1.15.520.  APORTES A OTRAS INSTITUCIONES        $ 400.000 

 OTROS B. DE CONS. NO ESPECIFICADOS    

33.31.313.1.12.299 PRECEDENTEMENTE        $  75.000 

33.31.313.1.13.326 IMPRENTA, PUBLICACIONES Y REPRODUCCIONES   $  15.000 

 TOTAL      $ 1.091.000 $ 1.091.000 
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